
 

 

 

 

 

ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA Nº 09 

SEDE MUNICIPAL 

16 DE OCTUBRE, 2024 

09:00 P.M. 

DIRECTORIO: 

NÉSTOR MATA RODRÍGUEZ                                  YORGINA UREÑA ARLEY 

PRESIDENTE                                                            VICEPRESIDENTA 

REGIDORES PROPIETARIOS: 

FREDDY GILBERTO CASTRO AGUERO 

RONALD SANDI CAMBRONERO  

LUIS DANIEL ROMAN DURAN 

(Funge como Propietario, en ausencia del Reg. Reinier Obando Enríquez)  

REGIDORES SUPLENTES: 

JAIRO ANDRES SANCHO LEIVA 

YANINI LARA MAROTO 

GREIVIN EDUARDO MOSCOSO JIMENEZ 

SINDICOS PROPIETARIOS: 

MARIA DEL ROSARIO SERRANO CHINCHILLA 

SINDICOS SUPLENTES: 

THOMAS BRICKER GHORMLEY HESSELL 

FUNCIONARIOS MUNICIPALES: 

SR. FRANCISCO GONZÁLEZ MADRIGAL            

Alcalde Municipal                                                   

LIC. ANDRÉS MURILLO ALFARO 

Asesor Legal. 

LIC. XINIA ESPINOZA MORALES 

Secretaria del Concejo 

                                               MIEMBROS DEL CONCEJO AUSENTES: 

REINER OBANDO ENRIQUEZ 

Regidor Propietario 
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JUNIER VILLAGRA SOLIS 

Regidor Suplente 

DANIELA ROMERO PINEDA 

Síndica Propietaria 

LUIS DIEGO GONZALEZ IRIAS 

Síndico Propietario 

KEYLA TATIANA MURILLO ALPIZAR 

Síndica Suplente 

EDWARD ANTONIO ARGUEDAS RAMOS 

Síndico Suplente 

TEMA ÚNICO A TRATAR: 

“OFICIO SF-018-2024-ASSQ, CORRECCIÓN DE INFORMACIÓN PLURIANUAL 20252028 

CORRESPONDIENTE AL PRESUPUESTO DEL AÑO 2025, A SOLICITUD DE LA CONTRALORÍA 

SEGÚN OFICIO DFOE-LOC-1469, SOLICITUD AJUSTES AL DOCUMENTO INICIALMENTE 

APROBADO”. 
AL SER LAS VEINTIUNA HORAS CON SEIS MINUTOS, INICIA LA SESIÓN. 

La presente Sesión Extraordinaria se lleva a cabo de conformidad con la convocatoria realizada por el 

Señor Francisco González Madrigal - Alcalde Municipal –, mediante su oficio AME-236-2024-FGM, de 

fecha 15 de octubre de 2024, para tratar como tema único: “1. Oficio SF-018-2024-ASSQ, corrección de 

información Plurianual 2025-2028 correspondiente al presupuesto del año 2025, a solicitud de la contraloría 

según oficio DFOE-LOC-1469, solicitud ajustes al documento inicialmente aprobado, razón por la cual 

requiere que sea conocido por el Consejo Municipal y aprobado el mismo.” …………………………………… 

El Sr. Néstor Edgar Mata Rodríguez – (Presidente del Concejo), - manifiesta: Bien, buenas noches 

compañeros voy a, al ser las 9:06 minutos damos inicio a esta sesión extraordinaria. Voy a leer una 

resolución judicial que tengo yo aquí...Ya el quórum está comprobado. ………………………………………… 

El Sr. Freddy Gilberto Castro Agüero - Regidor Propietario, - manifiesta: Tiene que alterar el orden del día 

para leer eso. ………………………………………………………………………………………………………… 

El Sr. Néstor Edgar Mata Rodríguez – (Presidente del Concejo), - manifiesta: Voy a leer, por favor lo llamo 

al orden. Por favor usted no tiene la palabra, por favor voy a leer esta resolución, dice expediente turno de 

disponibilidad, proceso de medida cautelar ante causam, promovente Np rótulos S.A., demandado 

Municipalidad de Garabito, Tribunal Contencioso Administrativo y Civil de Hacienda, Segundo Circuito 
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Judicial de San José, Anexo A - TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y CIVIL DE HACIENDA, 

SEGUNDO CIRCUITO JUDICIAL DE SAN JOSÉ - ANEXO A - Goicoechea, a las veintidós horas con cinco 

minutos del quince de octubre del dos mil veinticuatro.- Analizada la solicitud de medida cautelar 

pretendida, así como la prueba aportada a los autos, este juzgador considera que la actora, quien resultó 

adjudicataria de un concurso público, donde se señala que aún cuenta con recursos financieros para el 

contrato que le fue adjudicado, con una orden de compra emitida por el ente demandado, no obstante el 

20 de mayo del 2024, se le indicó que el contrato se encontraba finalizado, aunque, de buena fe, la empresa 

continuó con la ejecución del objeto contractual. Por ello solicita la suspensión del acto RAM-051-2024-

FGM del 09 de octubre del 2024, que imposibilita llevar a cabo el contrato respectivo del cual fue adjudicada 

y que la suspensión se mantenga hasta que se cumpla el plazo del contrato o el efectivo pago del 

presupuesto máximo, lo que ocurra primero, para garantizar la continuidad del servicio de transmisión en 

vivo y grabación de las sesiones del Concejo Municipal, así como que se ordene a la entidad municipal 

que se permita el cumplimiento del contrato adjudicado, asi como su pago oportuno, como tampoco realizar 

actos que perturben a la empresa como el comunicado el 10 de octubre del 2024. Al respecto, el suscrito 

considera que en lo pretendido existe extrema. Por favor señor Regidor Freddy Castro. ……………………... 

El Sr. Freddy Gilberto Castro Agüero - Regidor Propietario, - manifiesta: Yo hablo cuando yo quiera………... 

El Sr. Néstor Edgar Mata Rodríguez – (Presidente del Concejo), - manifiesta: Por favor lo llamo al orden, 

compañera Yorgina también por favor, pido respeto, ustedes son Regidores, más respeto a la ciudadanía 

por favor, ok, además. Continúa el señor Presidente leyendo el documento: al respecto el suscrito 

considera que en lo pretendido existe extrema urgencia, que se verifica por la fecha del acto que se solicita 

suspender pero, además, por la implicación derivada de la ejecución de un contrato adjudicado, relativo a 

bienes de alto valor, como la transparencia administrativa, el acceso ciudadano a la labor de los concejales 

y la rendición de cuentas, sumado a que, en principio, la entidad municipal adjudicó el contrato a la actora 

y, al menos de manera provisional, se debe resguardar su situación jurídica hasta tanto sea resuelta de 

manera definitiva esta gestión cautelar. Por ende, se acoge la medida cautelar solicitada por la parte, pero, 

estrictamente en los siguientes términos: Se dispone la suspensión de efectos del acto RAM-051-2024-

FGM del 09 de octubre del 2024, se suspende la suspensión de efectos del acto RAM-051-2024-FGM del 

09 de octubre del 2024 siendo que esa suspensión se mantenga en resguardo de la situación jurídica 

subjetiva de la parte actora, con pleno respeto de los términos acordados y adjudicados a la entidad 

accionante, con pleno goce de derechos y deberes, sin perturbar su ejecución contractual, hasta tanto sea 
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resuelta de manera definitiva la presente gestión cautelar. Ahora bien, lo procedente es brindar audiencia 

a la representación de la MUNICIPALIDAD DE GARABITO por el plazo de TRES DÍAS, para que conteste 

de forma escrita la presente solicitud de medida cautelar y ofrezca la prueba que se consideren 

conveniente. Se les informa que en el primer escrito que presenten deben señalar un medio por el cual 

recibir sus futuras notificaciones, bajo el apercibimiento de que en caso de omisión, las resoluciones 

posteriores le serán notificadas con solo en el transcurso de veinticuatro horas después de dictadas, 

incluidas las sentencias, artículo II de la Ley de Notificaciones Judiciales. Notifíquese. Alex Rojas Ortega. 

Agrega el señor Presidente que: entonces compañeros yo voy a dar 10 minutos a Don Scott para que el 

venga a transmitir esta sesión...Bien entonces al ser las 9:12 salimos a RECESO.  …………………………… 

La Sra. Yorgina Ureña Arley – (Vicepresidenta del Concejo), - manifiesta: Buenas al ser las 09:18 de la 

tarde regresamos a la sesión extraordinaria, de la noche perdón 9:18 de la noche iniciamos la sesión de 

nuevo regresamos del receso. Le doy la palabra al Alcalde. ……………………………………………………… 

El Sr. Francisco González Madrigal – Alcalde Municipal, - manifiesta: Buenas noches vamos a hacer 

entrega del punto que teníamos hoy para la sesión extraordinaria que es las correcciones que pidió la 

Contraloría a la información plurianual 25-28, entonces le hago entrega a la Secretaria de este documento.  

La Licda. Xinia Espinoza Morales – Secretaria del Concejo, - manifiesta: Es el oficio ese que se ha 

explicado. ……………………………………………………………………………………………………………… 

El Sr. Freddy Gilberto Castro Agüero - Regidor Propietario, - manifiesta: Yor me da la palabra. Buenas 

tardes, buenas noches a todos..., someter a votación, dispensa de trámite de comisión de este documento, 

que la Presidenta en Ejercicio lo someta a votación. ……………………………………………………………… 

La Sra. Yorgina Ureña Arley – (Vicepresidenta del Concejo), - manifiesta: Adelante, votación compañeros 

tenemos 1,2,3,4 y en firme 5 por acá también en firme, en firme dispensa de trámite de comisión del 

documento. Y ahora la aprobación del documento, adelante compañeros, 1 voto,2 votos,3,4,5 en firme y 

cerramos la sesión a las 21:20 de la noche. ……………………………………………………………………… 

APROBACIÓN DE OFICIO SF-018-2024-ASSQ, CORRECCIÓN DE INFORMACIÓN PLURIANUAL 

20252028 CORRESPONDIENTE AL PRESUPUESTO DEL AÑO 2025, A SOLICITUD DE LA CONTRALORÍA 

SEGÚN OFICIO DFOE-LOC-1469, SOLICITUD AJUSTES AL DOCUMENTO INICIALMENTE APROBADO”. 

Por tanto, el Concejo Municipal de Garabito ACUERDA: ACUERDO N° 1: APROBAR la dispensa de 

trámite de comisión. ACUERDO N° 2: APROBAR en todas sus partes, el documento presentado el 

señor Alcalde Francisco González Madrigal, en su oficio AME-236-2024-FGM, de fecha 15 de 

octubre del 2024 “Oficio SF-018-2024-ASSQ, corrección de información Plurianual 20252028 
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correspondiente al presupuesto del año 2025, a solicitud de la contraloría según oficio DFOE-LOC-

1469, solicitud ajustes al documento inicialmente aprobado”. ACUERDO N° 3: DECLARAR la firmeza 

del presente acuerdo. ACUERDOS APROBADOS POR UNANIMIDAD Y EN FORMA DEFINITIVA con 

cinco votos a favor (el de la Reg. Propietaria – Yorgina Ureña Arley –Vicepresidenta del Concejo, 

quien funge como Presidenta) –, el del Reg. Propietario - Freddy Gilberto Castro Agüero, el del 

Reg. Propietario – Ronald Sandí Cambronero, el del  Regidor  Luis Daniel Román Duran   (quien 

funge como Propietario en ausencia del Reinier Obando Enríquez) ,y el del Jairo Andrés Sancho 

Leiva (quien funge como Propietario en sustitución del –Néstor Edgar Mata Rodríguez,  y cero 

votos en contra. Se TRASLADA el documento aprobado “Oficio SF-018-2024-ASSQ, corrección de 

información Plurianual 20252028 correspondiente al presupuesto del año 2025”, al señor Alcalde 

para que coordine con los funcionarios (as) encargados (as) el envío ante la Contraloría General 

de la República, según lo requerido en el oficio N°.16658 (DFOE-LOC-1469), de fecha 11 de 

octubre del 2024, dentro del plazo conferido para tal efecto. …………………………………………… 

El Documento aprobado se transcribe a continuación: 
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. AL SER LAS VEINTIUNA HORAS CON VEINTE MINUTOS FINALIZA LA SESIÓN. 

                  YORGINA UREÑA ARLEY          XINIA ESPINOZA MORALES 

                 Quien fungió como Presidenta                           Secretaria del Concejo. 

                     (a partir de las 09:18)            …………………………….. 

FRANCISCO GONZÁLEZ MADRIGAL 
...última línea…  Alcalde Municipal...última línea.               

 


